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se crean perjudidado.s puedan pre
sentar las reclamaciones debidamen
te documentadas.

Burgos 28 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.
I ________

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 10 del Reglamen
to para aplicación de la vigente Ley 
de Caza, he acordado declarar ve
dados, a favor de D. Isaac Cerezo 
Zubiaga, vecino de Santa María Ri- 

> barredonda, los terrenos de Cubilla, 
i Ayuntamiento de Partido de la Sie-
i rra en Tobalina,

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 28 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlbonell.

El Alcalde de Carazo me comuni
ca se halla depositada en aquel pue
blo una oveja blanca con las seña
les de aguzo por detrás en la oreja 
derecha y horca en la izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que su dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 29 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

El Alcalde de Quintanaloranco me 
comunica ha desaparecido de aquel 
pueblo una yegua de pelo castaño, 
cerrada, cola y crin cortadas, herra
da de las cuatro extremidades, lleva 
aparejo, cabezada y ramal.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta por 
quienes sepan el paradero del cita
do semoviente.

Burgos-29 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Pago adelantado.
1DICTC8 UB PAGO I AlTOiVCIOB DI UTTtó PARTICULAS, A CISCUB5TA CSMIMOfl LÍNXA

SUSCRIPCION PAZ* 1A OAFfflfí.

Un afío--------- -------- 83'50 pesetas.
Seis meses..................... 17‘50 t
Tres id.......................... 9

Kúmeros ««elfos 25 «íntimo».

PARTE OFICiAL
S. M. eí Rey Don Alfonso XIII 

íq. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 211.)

Bttó GEHHML BE ■¡IMIÓII
En virtud del concurso anunciado 

por Orden de 9 de mayo último, Ga
ceta del 10, han sido nombrados In
terventores de Fondos de las Cor
poraciones que abajo se citan, los 
señores que a continuación se ex
presan, advirtiéndose que la publi
cación que se hace de estos nom
bramientos no los convalidará si es
tuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 19 de julio de 193O.=EI 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
D. Luís García Montero, Nules 

(Castellón).
D. Paulino Samaniego Arias, 

Aranda de Duero (Burgos).
D. Manuel Ribas Montaña, Villa- 

nueva y Geltrú (Barcelona).
D. Amos Díaz Casaña, Cabildo 

Insular de la Gomera (Santa Cruz 
de Tenerife).

D- Heliodoro Fernández Caraba- 
!,0> Infantes (Ciudad Real).

D. Francisco José Santiago Ca- 
rrer°, Bujalance (Córdoba).

D' Heliodoro Fernández Caraba- 
11°, Béjar (Salamanca).

D- José María Zaragoza Alema- 
ny, Sueca (Valencia).

(Gaceta 22 julio 1930.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 17 y 256 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de mal rojo que padecía el 
ganado porcino del término munici
pal de Las Vesgas, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
16 de mayo último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Tomás S. Carbonell.

Circulares.
D. Longinos Martínez Santa Ma

ría, vecino de Zalduendo, solicita de 
este Gobierno se declaren vedados 
de caza a su favor los terrenos del 
mismo pueblo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones de quince días, con
tados desde la publicación de la pre
sente circular, a fin de que los que 
se crean perjudicados puedan pre
sentarlas reclamaciones debidamen
te documentadas.

Burgos 28 de julio de 1930. -
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlbonell.

D. Diosdado Carbonero, vecino 
de Extramiana, solicita de este Go
bierno se declaren vedado^ de caza 

a su favor los terrenos de Quintatii- 
lia Monte Cabezas, término munici
pal de Merindad de Cuesta-Urria.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones de quince días, con
tados desde la publicación de la pre
sente circular, a fin de que los que

SECCIÓN. DE ECONOMÍA 

Circular.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al día 27 del actual, pu
blica la Dirección general de Agri
cultura lo siguiente:

«Esta Dirección general, en cum
plimiento de lo que dispone la regla
3.a de la Real orden de este Minis
terio, número 198, de 6 de mayo 
último, pone en conocimiento ge
neral, y especialmente de los fabri
cantes de harina, importadores-mol- 
turadores de trigos exóticos, hallar
se expuestos en la Sección Central 
de Abastos los expedientes incoa
dos sobre devolución de parte de 
los derechos arancelarios por impor
tación de dicho cereal, que se deta
llan en la adjunta relación, conce
diéndoseles el plazo de audiencia 
de quince dias que señala la citada 
regla 3.a de la disposición referida, 
el que empezará a contarse a partir 
del siguiente día al de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, dentro del cual podrán 
formular por escrito los reparos que 
estimen convenientes.

Madrid, 24 de julio de 193O.=EI 
Director general, Marqués de Ru- 
chena.»

A esta provincia afectan dos ex
pedientes, de D. Domingo Viejo, de 
Melgar de Fernamental y Sres. Ro
meral Hermanos, de Aranda de 
Duero.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Burgos 30 de julio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES

Como Presidente de esta Junta 
Provincial de Transportes, he reci-



0

bido repetidas quejas de los conce
sionarios de servicios públicos de 
viajeros en automóvil, lamentándo
se de las constantes infracciones al i 
artículo 114 del vigente Reglamen
to de Transportes por parte de los ' 
dueños o conductores de camiones I 
y camionetas dedicados al servicio í 
de mercancías.

El citado artículo prohíbe en ab
soluto el transporte de personas 
en los vehículos dedicados al ser 
vicio de mercancías, incluso a los 
obreros afectos a los mismos, si no 
van provistos de la correspondiente 
autorización, señalada en el citado 
artículo 114.

Y como a parte de representar 
una infracción al Reglamento de 
Transportes, y un perjuicio mani
fiesto a los concesionarios de ser
vicios públicos de viajeros, se com
promete grandemente la seguridad 
de las personas; por medio de esta 
circular advierto a los interesados 
los perjuicios a que se exponen de 
continuar con estas constantes in
fracciones y que esta Junta de mi 
Presidencia tendría que sancionar 
con el mayor rigor.

Burgos 24 de julio de 193O.=EI 
Gobernador-Presidente, Tomás S. 
Carbonell.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Medinilla el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el día 5 del ac
tual, y como según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse a' 
pueblo reclamante será, como la Ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de L 
provincia para conocimiento de lo; 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac 
titud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 101 de dicho Reglamento,

Burgos 17 de julio de 1930.—El 
Presidente, F. Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamier 
to de Frandovinez el oportuno exp 
diente en solicitud de perdón de 
ccuLíbuclón territorial por pérdi
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das de cosecha, ocasionadas a con
secuencia de los pedriscos que 
descargaron sobre sus campos los 
dias 4 y 5 del actual, y como 
según lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, el im
porte del perdón que, en su caso, ha
ya de concederse a! pueblo recla
mante será, como la Ley previene, a 
más repartirentre los demás pueb'os 
de la provincia en el siguiente año, 
se publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 17 de julio de 1930.=EI 
Presidente, F. Aparicio.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Quintanadueñas el oportuno 
expediente en solicitud de perdón de 
contribución territorial por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el día 5 del ac
tual, y como según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la Ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exacti
tud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 17 de julio de 193Ó.=E1 
Presidente, F. Aparicio.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Aran da de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido.

Por el presente se cita a un tal 
José Jiménez, de unos 25 años de 
edad, soltero, de oficio ayudante 
ajustador de máquinas en el depósi
to de la estación de esta villa, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro del plazo de diez dias, 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración en el suma
rio que., con el número 23 de 1930, 
instruyo sobre estafa, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Aranda de Duero 23 de julio de 

193O.=E1 Juez de Instrucción, Sal
vador S. Terán.=Angel Alonso.

Vllviestre del Pinar.
Este Juzgado municipal, por pro

videncia de hoy, en juicio a instan
cia de Nicolás Mungúía Mediavilla, 
contra Pedro Mediavilla Redondo, 
ha mandado sacar a pública subas
ta, por tercera vez, para el día 9 de 
agosto y hora de las doce, en los 
estrados de este Juzgado, la finca 
urbana siguiente:

Una casa situada en el barrio de 
San Martin, en el casco de esta vi
lla, señalada con el número 122, de 
planta baja y desván, de 105 me
tros de superficie.

Se advierte que esta tercera su
basta se hará sin sujeción a tipo, y 
si hubiere pestor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo a la segunda subasta, 
(que fué de 5.175 pesetas) y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate.

Vilviestre del Pinar 19 de julio 
de 1930.=EI Secretario, Antoninc 
Martínez.=V.° B.°=EI Juez muni
cipal, Pedro Bartolomé.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Con el fin de dar cumplimiento a 

cuanto ordena el Real decreto de 24 
de febrero último, respecto a la pro
visión de los Juzgados municipales 
de esta provincia, con arreglo a lo 
que dispone la Ley de Justicia Mu
nicipal de 5 de agosto de 1907, y ha
biendo fallecido los nombrados para 
los cargos de Fiscal Municipal y su
plente de Tejada, partido judicial de 
Lerma, el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, se ha servido dispo
ner que se publique en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que 
puedan solicitar dichos cargos los 
que se crean con derecho para ello, 
debiendo presentar sus instancias 
debidamente reintegradas y los com
probantes de sus méritos y condi
ciones en la Secretaria de Gobierno 
de esta Audiencia Territorial, dentro 
de los quince dias siguientes a la pu
blicación de este anuncio.

Burgos 22 de julio de 1930.= 
El Secretario de Gobierno Rafael 
Dorao.

de Ebro a la de Vitoria a Navarra 
kilómetros 10 al 13 y 40 al 43‘5ig 
provincia de Burgos, celebrada el 
día 16 de julio de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al único postor, Compañía Ex
plotadora «Las Conchas», domici
liada en Bilbao, que licitó en Bil
bao, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en el 
plazo y demás condiciones estipula
das en los pliegos de las facultati
vas, particulares y económicas de 
esta contrata, y por la cantidad de 
68.499 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 
68.881‘94, la baja de 382‘94 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
del Boletín Oficial de esta provin
cia en que se inserte la presente 
resolución.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Burgos 17 de julio de 193O.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Pliego de condiciones generales 
para los aprovechamientos de 
maderas y leñas que, según or
den aprobatoria de la segunda 
Inspección Regional Forestal, se 
han de realizar en los montes de 
utilidad pública de esta provin
cia, mediante subasta, durante 
el año forestal de 1930 a 1931.

Condiciones económicas y administra- 
i tiras.

1. a Las subastas se verificarán 
en las casas consistoriales de los 
Ayuntamientos o Juntas adminis
trativas propietarias, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo ¡62 del 
Estatuto municipal y en el Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

2. a La adjudicación definitiva de 
la subasta se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte, 
con arreglo al artículo 16 del Regla
mento de 2 de julio de 1924. Dicha 
entidad municipal y siempre dentro

I del plazo de los quince días de ce 
' lebrada la subasta, deberá remitir 

1 copia certificada (reintegrada con 
. 2‘40 pesetas) del acta de la subas- 
; ta, así como de la adjudicación de 
! finitiva del aprovechamiento su- 

í bastado.
< 3.a En todas las subastas debe

rá hallarse presente un funcionario 
de Montes o la Guardia civil, que

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de Miranda
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podrán hacer las observaciones que 
estimen oportunas, las cuales se 
harán constar en el acta correspon
diente. La falta del funcionario de 
Montes o de la Guardia civil no 
será motivo para dejar de cekbrar 
la subasta.

4. a Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos o Entidades munici
pales adjudicando la subasta, po
drá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto municipal.

5. a Los Ayuntamientos o Enti
dades municipales podrán ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de 
ocho días después de celebrada la 
subasta de los productos de sus 
montes, adjudicándosela por la má
xima postura que se haya hecho.

6. a Declarada desierta una su
basta, corresponde al Ayuntamien
to o Entidid municipal anunciarla 
nuevamente en el plazo que deter
minen, y si estimasen que deben 1 
modificarse las condiciones faculta- i 
tivas, lo comunicarán a este Distri- ' 
to Forestal. También en este caso 
comunicarán a esta Jefatura, me- j 
diante copia certificada del acta de 
subasta, el resultado negativo de 
dicho acto. 1

7. a Para tomar parte en la su- ¡ 
basta será preciso depositar en ma- ' 
nos de quien la presida una canti- , 
dad igual al 10 por 100 de.la tasa- 1 
ción; estas sumas se devolverán al 
terminarse las licitaciones, a excep
ción de la depositada por el mejor 
postor; éste, una vez aprobada la 
subasta, ampliará el depósito hasta 
el 10 por 100 del precio de adjudi 
cación, devolviéndose aquél si en
el reconocimiento final del disfrute 
resulta que éste se ha hecho con 
sujeción a las condiciones de este 
pliego, debiendo responder en otro 
caso de las multas de que hablan 
las condiciones 14 y siguientes.

b.a En la escritura de adjudica
ción se obligará al rematante a acep
tar todas las condiciones de es'e 
Pliego, presentando al efecto un 
fiador abonado, y serán de su cuen
ta los gastos que ocasione el expe
diente de subasta.

En dicho documento se hará cons-' 
lar que queda hecho el depósito de 
jue habla la condición anterior.

9- La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por el 
ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante, siempre 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la aprobación 
0 adjudicación definitiva hecha por i 
la entidad dueña del monte. Para i 
expedir la antedicha licencia, habrá I 

e presentar el rematante: i

1. ° Testimonio de adjudicación 
definitiva de la subasta.

2. ° Comunicación del Alcalde 
del pueblo dueño del monte en que 
conste que ha hecho el depósito de 
que habla la condición 7.a

3. ° Carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia el 10 por 
100 de la cantidad a que asciende 
el remate, con destino a la mejora 
de los montes públicos, cuya suma 
le servirá de primera partida de 
pago.

4. ° Acreditar, mediante un res
guardo, haber ingresado en la Habi
litación del Distrito k.s indemniza 
ciones consignadas en el articulo 
primero de la Real orden de 5 de 
febrero de 1909, publicada en el 
Boletín Oficial, número 153, de fe
cha 10 de julio del mismo año.

10. Dentro de los treinta días 
siguientes a la obtención de la licen
cia se hará entrega del aprovecha-

■ miento al rematante por una Comi
sión del pueblo dueño del monte y 
un delegado del Ingeniero Jefe de 
Montes, levantándose acta del es
tado en que se encuentra el sitio de 
la corta y 200 metros alrededor, pu
diéndose, sin embargo, demorar 

* e.sta entrega a voluntad de la Jefa
tura si el rematante no la solicita.

Si en este reconocimiento resul
tasen menos árboles que los subas
tados, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 
del aprovechamiento, y si esto no 
fuera posible se calculará a prorrata 
el precio de los que falten, devol
viéndose esta cantidad al rematan
te. Este podrá renunciar a la entre
ga, haciéndose responsable del es
tado en que se encuentra el lugar 
de la corta y 20 metros alrededor, 
respondiendo de los daños que en 
ellos aparezcan.

11. El rematante podrá trans
formar los productos en carbón, to
mando las precauciones necesarias 
para evitar incendios y establecien- ■ 
do las horneras en los sitios que le 
designe un empleado del Ramo.

12. Todas las operaciones de 
corta y extracción de productos de
berán efectuarse en los plazos seña
lados en la licencia.

En los aprovechamientos de ma
deras se fijará un plazo 'para efec
tuar el apeo y labra de los árboles, 
dejándoles en disposición de hacer
se el recuento y marqueo en blanco 
a que se refieren las condiciones fa
cultativas 4.a y 5.a y otro plazo a 
continuación del primero para hacer 
las restantes operaciones hasta de
jar limpio el sitio de la corta.

13. No se dará curso a las soli- 
i Hfudes de prórroga del plazo para 
¡ terminar las operaciones, cuales

quiera que sean las razones que se
: aduzcan, salvo en los casos si 

guientes: l.° Cuando el aprovecha
miento se haya suspendido por a i os 

¡ procedentes de la Administi ^ón.
2.°  En virtud de disposición de los 
Tribunales, fundada en una deman
da de propiedad. 3.° Si se diese la 
imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causas de guerra, su
blevación, avenida u otros' acciden
tes de fuerza mayor, debidamente 
justificados. En estos casos podrá 
también reclamarse la rescinsión del 
contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción definitiva de un aprovecha
miento no podrá, bajo ningún con
cepto, variarse el objeto de la su
basta; de hacerlo, abonará el rema
tante. por vía de multa el doble de 
precio de lo aprovechado, restitu
yendo los productos o su precio y 
abonando los daños y perjuicios 
causados.

15. El rematante que dejara 
transcurrir las fechas marcadas en 
las condiciones 9.a y 12 sin ha
ber obtenido la licencia en los pla
zos señalados en los pliegos de con
diciones y en las licencias sin haber 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna del pre
cio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del mismo, ade
más de la reparación de daños e in
demnización de perjuicios que se 
hubieren causado, pudiéndose dar 
por rescindido el contrato con los 
efectos marcados en la condición de 
este pliego.

16. El rematante de productos fo
restales que diere principio al apro
vechamiento sin estar provisto de 
la licencia de que habla la condi
ción 9.a o sin que se le haya entre
gado el monte, según se expresa 
en la 10.a, perderá lo cortado, si esta 
en el monte, abonando además su im
porte como multa, y en caso de ha
ber desaparecido, el doble del valor.

17. El rematante que hubiere 
dejado transcurrir los plazos señala
dos sin haber terminado las opera
ciones correspondientes a ellos, 
perderá los productos que aun no 
hubiere extraído del monte y el im
porte de lo que haya entregado a 
cuenta del precio del remate, con 
arreglo a las condiciones del contra
to todo lo que cederá en fayor del 
dueño del monte, salvo el Í0 por, 100 
del importe, que ingresará en el Te
soro, abonando además los daños y 
perjuicios causados al monte.
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18. Al rematante que contravi
niere lo dispuesto en las condicio
nes de este pliego, variando los si
tios designados para establecer los 
hornos de carbón, las chozas o ta
lleres, caminos de saca y arrastre 
de productos, se le impondrá una 
multa que no será menor del 1 por 
100 del valor del aprovechamiento, 
abonando además los daños y per
juicios.

19. Desde la fecha de la entre
ga del monte hasta que se dé el 
descargo del aprovechamiento será 
responsable el rematante de los da
ños que se cometan en él sitio de 
la corta y 200 metros alrededor de 
la misma, si no denunciare en tér
mino de cuatro dias al causante del 
daño. Si no se hubiere hecho la 
entrega por haber renunciado a ella 
el rematante, será responsable de 
tales daños desde la fecha de la li
cencia.

20. Una vez terminadas las ope
raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero y del Alcalde res
pectivo para que se efectué el re
conocimiento final de la corta.

21. El Alcalde del pueblo a que 
pertenece el monte cuidará, bajo su 
responsabilidad, de unir al expe
diente de subasta un ejemplar de 
este pliego de condiciones y otro 
del en que se anuncie la subasta.

22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas a los plazos y forma 
en que se ha de satisfacer por el 
rematante el valor de lo subastado 
y las unirá a este pliego, que estará 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

23. Si el rematante no presen
tare la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que fuese ad
misible o no concurriese al otorga
miento dé la escritura o formaliza- 
ción del contrato o no llenase las 
condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso podrá exceder 
de cinco dias, se tendrá por rescin
dido el contrato:

Los efectos de la declaración de 
rescisión, según el artículo ante
rior, son:

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo con
trato bajo ¡guales condiciones, pa
gando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y segundo, 
si éste fuese menos beneficioso 
para la Corporación interesada.
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3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Corporación por su de
mora.

4. ° Que, en caso de no presen
tarse lidiadores, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediente en que aquél 
sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de 
la fianza provisional o definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la 
fianza no fuere suficiente, de los 
demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apre
mio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades, excediese de 
su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso.

24. Como consecuencia de la 
crudeza del clima en esta provincia, 
no estará obligado el personal de 
montes a ejercer trabajo alguno de 
campo durante los meses de enero, 
febrero y marzo.

Condiciones facultativas.

1.a No se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco del Distrito Forestal en el 
tronco y en el tocón o raigal.

2? La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca, 
pues se considerarán como fraudu
lentos los árboles en cuyo raigal no 
se viere el marco.

Los árboles gemelos se conside- 
tarán como uno solo, pero enten
diéndose por tales únicamente los 
que se encuentren unidos por el pie 
hasta un metro de altura del suelo.

3. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el menor 
daño, quedando prohibido cortar 
ninguno que estuviere sin marcar, 
bajo pretexto de facilitar el apeo.

4. a La labra de los árboles se 
ejecutará en el sitio de su caída, 
dejando unidas las distintas pieza? 
obtenidas en cada trozo hasta que 
se practique él recuento y marqueo 
en blanco, sin cuyo requisito no po
drán extraerse ni conducirse a las- 
sierras, so pena de considerarlas de 
procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca hubieran d 
establecerse talleres de aserrío den 
tro del monte, se precisa autoriza 
ción del Ingeniero Jefe, con arregl > 
a las condiciones que éste dicte.

5. a El rematante dará aviso al 
E'geuicro Jefe del dia que podrá ha
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cerse el recuento y marqueo en 
blanco, cuya operación se practica
rá por un Delegado del Ingeniero, 
acompañado del rematante o perso- 

i na que le represente.
! Esta operación se hará de una 
■ vez para todo el aprovechamiento 
’ o en varias si el número de árboles 

es muy grande. En este último caso 
deberá solicitarse así de la Jefatura 
por el rematante, siendo discrecio
nal en ésta acceder o no a lo soli
citado.

6. a Las rozas de monte bajo, 
podas y corta de leñas por entresa
ca, señaladas por superficie, se 
efectuarán dentro de los límites que 
se demarquen y siempre antes de 
mayo.

7. a En las rozas y cortas a ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de ios mejor acondicio
nados.

8. a Las podas se reducirán a 
cortar las ramas que impidan el cre
cimiento y buena configuración de 
los árboles que se indiquen en el 
anuncio de la subasta y de ninguna 
manera se suprimirán todas las ra
mas ni se cortarán las guías.

9. a Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal confi
gurados, en la forma que se deter
mine para cada aprovechamiento.

10. El Rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrán cortar ni sacar 
productos del monte, antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

12. La'saca y arrastre de pro
ductos se practicará sin causar per
juicios en la cría nueva y siguiendo 
los caminos antiguos del monte.

13. Se prohíbe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes o se
cas, raíces, tierras, caza, pesca y 
todo otro producto que en el monte 
se encuentre y no haya sido objeto 
de subasta.

14. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en 
las mismas.

15. Los daños que a juicio del 
personal se hayan cometido inevi
tablemente como consecuencia del 
aprovechamiento se abonarán por 
el rematante mediante tasación, y 
si de ellos resultasen productos 
aprovechables podrán serle adjudi
cados al mismo precio que alcanzó 
el aprovechamiento.

Burgos 23 de julio de 193O.=EI 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones,

Alcaldía de Villazopeque.
La cobranza voluntaria de los re

partimientos locales de este munici
pio, correspondientes a los tres pri
meros trimestres del actual ejercicio, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el día 5 del próximo mes de 
agosto, y horas de diez a catorce, 
y en los ocho días siguientes, de 
once a trece, en el domicilio del Re
caudador y Agente ejecutivo don 
Mariano San Sal vador Diez, de esta 
vecindad.

Se advierte a los contribuyentes 
vecinos y forasteros que, transcurri
dos los plazos reglamentarios, se 
exigirán los descubiertos con los re
cargos de instrucción.

Villazopeque 28 de julio de 1930. 
El Alcalde, Amando Miguel.
----------------- — IMW». ------

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Próximo a implantarse el servicio 
de aguas en esta villa, el Ayunta
miento pleno, en sesión que cele
bró el día 27 de junio último, apro
bó el Reglamento y tarifas a que ha 
de ajustarse el suministro y el uso 
de contadores, el cual queda ex
puesto al público en la Secretaría 
por término de quince días, pudien-, 
do ser examinado durante este pla
zo y presentarse las reclamaciones 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna y se elevará 
a la aprobación de la Superioridad.

Espinosa de los Monteros 21 de 
julio de 1930.=EI Alcalde, Sergio 
Gutiérrez Solana.
------------- ■intwiffil < --«mffwennei -----------

Alcaldía de Sandooal de la Reina.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al año de 
1929, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de 
que'cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Sandoval de la Reina 28 de julio 
de 193O.=EI Alcalde, Daniel Re- 
nedo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
La Vid y barrios.

Respecto de las de los años de 
1923 y 1924:

La Nuez de abajo.

Alcaldía, de Ibeas de ¡narros.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Ibeas de Juarros 23 de julio de 
193O.=E1 Alcalde, Juan Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María Ribarredonda. 
Quintanilla San García.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Por acuerdo de la Comisión mu

nicipal permanente que presido, 
adoptado en sesión de 6 del actual, 
se abre concurso por espacio de un 
mes para cubrir en propiedad, a 
tenor de la legislación vigente, las 
plazas de Practicante y Matrona de 
esta villa, dotadas con el sueldo 
anual cada*una de 450 pesetas, que 
representa el 30 por 103 de la titu
lar médica presupuestada.

Los aspirantes lo solicitarán du
rante el plazo indicado, de esta Al
caldía, en instancia debidamente 
reintegraja, acompañando además 
los títulos correspondientes y resu
men de méritos que posean.

Quintanar de la Sierra 19 de julio 
de 1933.=EI Alcalde, Justo Pascual.

ANUNCIOS MTIC ORES
CAJA DÉ AHORROS

Y BIOHTE DE PIEDAD 
fci [írtfila CatáliEQ fia Stores
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Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. .. 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año a!... 4‘5O por 100

Saldo de imponentes en 31 de 
mayo de 1930

S.12í).«>O7 <;<> pesetas.
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El dia 26 desapareció de esta ciu- 
dad una perra perdiguera que atien 
de por «tosca».

Puede devolverse en San Este 
ban, número 23, tienda, y se gra 
tificará.

Imprenta Provincial.


